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MI.}Iif TIPALIDAD DiSTRITAL DE C HARACATO
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ORDENANZA NO O4.2OI 1.MDCH

Characato, 27 de Enero del 2011

ET. CO¡¡CEJO DE LA MUNICIPALIDAD D¡STRITAL DE CHARACATO:
Vtsto, en sesiÓn ordlnaria de la fecha, con el voto unáninre de los señores regidores y con dispensa
dei Trárnite de Lectura y Aprobación del Acta; y,

CON§IDERANDO:
Que, de confornridad con los artículos 194 y 195 de la Constitución politica tjel Estado,concordante con el artícltlo ll del Tíiulo Preliminar de ia Ley No 2lg\2 Orgánica detulunicipalidades; los Eobiernos iocales gozan de autonomía poliiica, etonomiáa-y io*iniutrrtiva; y

ffi.-,:t"o constituye atribución clel Concejo Municipal aprobar, ,od¡f¡.a, o derogar

, \.,.r,

*mA$fflAitlfl^a, lc establecido en el numeral 3.6.2 del artículo 79 de ta precitada norma constituye*ulfli:It:l::1i.3.^"1:l,usi";a cje las I'iui,icipalidades Distritates, en materia de organización det""'*':::^^[:-¿lf_-_" "-_"']"""'': --,'oo rtru] rulPdrruáus§ ursl"l l(ales, en malefla 0e OfganlZaCiOn dgl
t¡_ :jl¿tff 

"l^i::j^1=:llo-!1I?inrar, 

res:-:iar y cioi.sar aurorizaciones, derechoi y ricencias, y
g§ffi#riJ::1:rrfl:. cie consti'ucciones, renrcdelacicnes o denroiiciones de ínmuebtes'y

go-lf?T* io,establecido en.el numerai 15 cel ariículo 82 de la Ley No 27972, es atribución de

:!1q.9:,9_hll.ltotdentro de su jurisdiccior: impulsar una tultura cÍvica y de respeto ácomunales' de mantenimiento y limpieza y oe conservación y mejora dei ornato local;
ciso g) del articulo 41 de la Norma G 03t iei R.¿g1¿¡1ento ñacional de Edifir:aciones

municipalidades son responsable de fijar los :.equis¡tos a que deberán sujeiarse las

e, el numeral 5.8 ce la Nortna G.050 del Reglanrento Na::¡al de Edificaciones, estipura qLre la
3 se rnaniendrá ccnstantemer¡te límpia, para io cual se e rl";iarán periódicamente los &sechcs

erdicios, lcs que deben ser depositados en zonas espe:,icas señaladas y/o en recipientes
¡Cos CebrCa:',ente rotulados.

lo referente ai uso de la vía pública, i-torai'ic de trabajo, instalaciones provisionales
salida de rnateriales y condicicl;]S para la prci=c:,ó- cjsi medio ambienie.

fl"!-!_i, 
o"- t1?.l111oece reLrnir las condiciones necesarias :ai'a garantizar ta seguridao de ;csloores y el transitc seguIC de los peatones como tambié- := la seguridad dá la proore:ad

a y pública:

Que, es obligación del empleadcr c:eDarai' un área cje almace-:T É:to de materiales cjenti.c cel
lote, complementario al ubicado ei-; ia',,'a :ública;

El'J USo DE LAS FACULTADES CONFERIDAS PoR LoS ARTICULoS 9 y 40 DE LA LEy No
27972 ORGÁT,¡ICA DE MUNICIPALIDADES, EL CONCEJO MiJNICIPAL APRó86[Á
SiGUIENTE:

ORDENANZA QUE REGULA LA ACUPACIÓN DE LA VíA PUBLrcA CON
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y/O DESMONTE

cAPiTt.lt.o I

OI]JETiVCS Y iLCAi.JC-S



fifir.f/rrfl
Artír:ulo 

1:.- L, presente orclenanza regula el uso y ocr.rpación de la vía pública con materi# 
u' L *q r,, (

cot-rstrtlcciÓn y/o desnronte, de las eciificaciones que se ejecutan en el Distrito de Cha¡acato; con lafirlalidad de evitar molestias a los vecinos,' ei deteriéro de las vías y ¿reas p'toticas, y tainterferencia del iibre tránslto peatonal y vehicular..

Articulo 2o'- La presente orcjenanza será de aplicación para toda persona natural o juridica,pÚblica o privada, que realice alguna obra de edificación' en su propiedaci o por encargo deterceros, para lc cual req_uiera usar la vía pública con obras provisionales o acumulLr desmonte y/t:materiales de construccíón, en la jurisdicción del Distrito de óharacato.

CA.PITULO II
USO DE LA VÍA PÚBLICA

3o'- En el proceso de construcción de edificaciones que cuenten ccn la Licencia de Cbra ode Trabajos de Acondicionamlento y Refaccrón, se poclrán usar las áreas deúblico, previa Autorización Municipal Ternporal, únicamente para la acumulación de
l]::t::lr,l::"9"^:ln,r-t:y.ción hasta yi _s-o% 

cel frente det rot'e, para rotes mayores afrente y 10A% para lotes menores a .15 00 m de frenie cie fote

esianle será separado como áre¿ ae ry.@nicbras yio para el estacionamiento de lospara ia carga y descarga de rnatenaies pa:a qlre ro afecte ei normal tránsito de los

4o'- solamente se podrá usar ei 50i'c del ancn: de ia vereda, previa autorización por parte
¡encia de Desarrollo urbano y Rural colocancc un cerco de protección de acuerdo a Ioen el artículo 5 de la presente ordenanza, oebjdamente pinlado para que sea visible y

ornato de la calie, estando prohibido el usc ce cerco de esteras v'oe máter¡álLlüráo]"

llt
CIÓN Y PREVENCIÓN

M:.!":: 9?n 
la firialidad de evitar accidentes como consecuencia del uso cie ta vía púbtica, se

Pmr toirar las srcuientes nredidas de seguridad:

ner en buen estado y conveniente señalización
sticas de cclor u otro elemerrto similar, qi:e

la vereda y berma, colocando mallas,
delimite las áreas ocupadas para el

ernlenic tempo;'al del riaterial y/o desmonte

5 2 Asin¡ismo se colccarán elenrentos visuales que advierian de los rnateriales acumuiados en viapÚblica, desde una distarcia de 5! n¡, antes de la ubicación de éstos (conos, letre;-os, entre otros).

A¡"t§culo 60.- Para el uso ce ie ,'i¿ :ib,ica en cualquier caso, se deberá cun:clii- con los siguientes
requisitos:

6.l.El desmonte para poder ser a3-r-- adc en la vía pública, deberá esi=- embolsado (bolsas cecenlento o de polietileno), debiendc s:' ¿liminado ciespués de 48 hcres :e acumulado en ia víapÚblica dentrc del horario perniitido oa'e :.ecutar obras de consirucc c: C7.00 a 1g:00 horas)bajo
a¡-¡ercibrn¡iento r1e ser recogidc por la r,-::alided cuyo costo será as*,.r-iro en su totalrdad:or eiinf ractor.
6 2 Si ei volumen del desmonte no es p.s:,e acumularlo en bcts:s se podrá usar la berina deeslacicnanriento, no pudiendo permanecer rás de 24 horas e;.r cias a¡c:-ables.
6'l.E ,rcur¡plir,riento de lo dispuesto en los:---erales 6.1. y 6 2 se eiectuará bajo apei-cibimiento
de inrpinerse ia sanciÓn respectiva con la rire: la correctiva cje retiro, bajo cuenia, costo y riesgo
cJel adnt;i'risiraJc
6.4.=rr airlOcs cascs. ei rjía sábado a ¡:artirdr-.;as 13 íi0 horas y tcdc ei Domingo y/o feriados la

\ y"gsta
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vía pública dei:erá quedar libre de desmonte, con veredas y calzadas barridas y limpias).
6.5 Los agregados (piedra-arena), deberán acumularse cJeiirnitando ei eépacio a usar, con
elementos rigidos (tablones de madera u otros), dentro del área de almacenamiento temporal.
6.6. El ladrillo, deberá estar apilado al extremo colindante de la calzada, caso contrario si se tuviera
que colocar al extremo colindante de la vereda deberá estar a una altura máxima de 1.50 m. por
seguridaC de ios peatones.

flt r rr .-.r.l ,t i

elementos rígidos sobre la vereda deteriorada o compactar
fluidc de los peatones

efectuarse la mezcla de concreto en la vía

6 T.cuando por las características de la obra sea necesario del uso
mixers, winches, entre otros, estos ceberán respetar el área autorizada
la obra.
6.8.Si en el proceso constructivo de la edificación se

del equipo mecánico, como
y delimitada por el cerco de

deteriora la vereda, deberán colocar
con tierra a nivel de la vereda, para el

públlca, directamente sobre la vereda o
casos sobre mantas de plástico que las

habilitados, no deben
libres y limpias de todo

% de la UIT

Éj.
Sá6reba

; de ser necesario, deberá realizarse en estos

terial acumulado, los elemenios de consirucción y los cercos
limiies antes establecidos. debiendo quedar la vereda, calzadas

F€xcedente.
cientro del área destinada al alm%cenamiento temporal

arslados y protegidos nredjante cerramiento con barandas u

exrstiera árboles, estos deberán ser
otro sistema adecuado, ubicados a

m rie Cistalcia dei boroe cei á-cc,

ES FINALES Y TRANSITORIAS

ra el otorgamiento dei Certiiicado de Finalización de Obra y Zonificación
te, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Nacional Oe Eáif¡caciones, alla obra de la edificación, la via pública deberá quedar limpia de todo nlaterial

, así como reparadas las veredas y cuaiquier otro deterioro a la vÍa pública o propiedad
que se hubiere producido como consecuei-lcia de la construcc¡ón

3ntc de Aplicación y Sanciones Adntinistrativas y Cuacrc de lnfracciones siguiente

a'-El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente Orderranza
ona con la paralizaciÓn de la obra y aplicación de la rnulta correspondiente de acuerdo al,?!+ás

íi3{r*uufi'r
ti \ ¿sr:-a:.: ^.- Descripción de la

inf racción
Po¡ De,ar Cesmonte y/o
maieiial ce Ccnstrucción
en la,,,i; lL;clica que
obstacuiica er libre
tránsiio v'el c¡ iar y

Por no delar el an::: ie
la irereda y la ber:.a
(articulo4to Ce ¿

esente ordenanza)
Por nc dejar el anchc
la vía articulo 3er de

resente ordenanza
Pcr no señalizar la Berma
¡, la l,ereda ccn cintas cle I

seclu;'idad
Por no señalizar con
e emeritos vis;uales de
ar,.':itetcia la ocuoación
1,, -: .ia con t:at':rial Cc

Leve

Leve

Sanción
Pecuniaria

540

1242

i Sanción No
I Pecuniaria

Paralización
de Ia obra

Decomiso

Decomiso

Decomiso y
paralización
de la obra

Grar,,e



construcción ylo
desmonte

Tercera.- Serán decomisados los materiales de constn¡cción que se encuentren en Ia via pública.

Cuarta Se restringirá el uso de la vía publica cuando esta sea de alto transito, el material de
construcciÓn permanecerá sobre la vía por el periodo de 12 horas adecuándose a lo estabtecido en
el a*ículo 3ero de la presente ordenanza

Quinta Las vías establecidas en el articulo 3e¡o con ocupación del 100 % de la via adoptaran
medidas para el desvÍo de transito mediante un esquema vial.

POR TANTO:
MANDO SE PUBLIQUE Y CUMPLA.

fo^oa4
$;-;sm?

&enrcl
Mamani Machaca

Secretaria General


